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* DEPARTUR, TURISMO Y APAR= 

_TAMENTOS” S.A. *. 

doctor Jorge Washington La 

DE.: S/. 25'000.000,00. “ra, comparecen los aafíarea 

CA >>  32'000,000,00 DON FUAD DASSUM ARMENDA= 

R casado. y- GENERAL 

| Tin sra aun sat 

.. a dado es. de Presiden to: LE o 

rente sanezas de la Sociedad Anónima. “a _DEPARTUR, TURISMO Y 
    

cumentos h Bilitantes que se agregan; _nayores de edad,. seua 

  

_torianos, vecinos de esto lugar y hábiles, a. quienes conozco. 

  

minuta que me entrogan, cuyo tenor es éste ¿¡=-" S E ÑOR 

NOTARIO :o En sy Regástro de Escrituras Públicas,: sír=   
  

 



“3 Y EPARTAMENRTO. Soho, los soñoros Ffued Dossum Apmendariz-y— 

  

  

  

s' | autorización conferida por la Junta General de Accionistas 

  

el acompaña o PRIMERA ,- ANTECEDENTES ,- Mediante escri. 
ma, a po 11 EN 

o | tura pública celebrada en esta ciudad de Quíto, el veintidos 

10 | de Maya de mil novecie entos setenta y ocho, anta el Notario | 
' 

u:| Público Décimo de este Cantá doctor Marco Vela Vasco, sa 

  

  

12 | constituyó la Sociedad Anónima " DEPARTUR, TURISMO Y APARTA? 
  

ENTOS 

  

16 | social de: veinte y cinco millones o SEGUNDA ,= De 

7 | conformidad a lo dispuesto por el artículo décimo cuarto y 

se L_ el literal f) del Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos 

  

  

2o | S,A,”, es Pacultad de la Junta General de Accionistas, en 

21 sasión ordinaria 0 extraordinaria acordar válidamente sel ay» 
  

22 | mento o disminución de capital; Ys la modificación del con- 

23 | trato social, tales coma el aumento o diaminución de capi-     
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0.)02.% 3 
da o da 2 , ss A q ... Ls Y” 
Conta y tsoo, Y sumpliócos lus roguisitos señalados en al Ar» bo

s 

  

tpisula doccíiontos ochontia y dog, de la Ley de Compañías, 
  

resolvió olevar ol capital social en la suma de SIETE MILLO: 

  

  

_can a continuación, suscriben y pagan dela siguiente mane= 
+ o, 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

| _Guarderes_ S/,  500,000,00 

  

Pal rn 

ACCIONISTAS O CAPITAL 0 CAPITAL CAPITAL 

| O SUSCRITO PAGADO. ADEDADO 

A 8/, 3'D0D,O00,00-S/, -750,000 -S/.'21280.000, 
Villian Icalas o | PON o 

D, _ S/. 2'500.000,00 S/+ - 625.000. JAR 11875.0 D. 

Eduardo E. Lar ss o. ga NN 

desma Ma S/.  500.000,00 S/. 125.000- S/w / 375.000, 

  

Marcel Pérez o 

0. 

  

Lionel Ledas» 
  

ma M 5/0 SÉN.00M,on S/. 125,000  S/. 375.060, 

  

  

TOTAL. 2. . 2. S/../21000.000,00 5/.11750.000 _S/, S5'250.0 Dz 
EAS SOLEDAD 

  

- to en la suma de SIETE MILLONES DE SUCRES, en su totalidad; 

  

ys, pagado en sy veinte y cinco por ciento, debiendo pagarso 

    oi cetenta y cinco por ciento restante en el plazo da un año/ 

a contarse de la fecha de inscripción de la Sgciedad en el Re- 
  

  

|_oistro Mercantil ,.. TERCERA su aumento del capita  
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cince mil cero cero uno al treinta y dos mil,= El cambio del 

  

lo dispuesto por el Artículo ciento noventa y nueve de la 

  

A MM»<MAAA 

| Dassum Armendariz, suscribe tres mil acciones nominativas y 

  
  

  a 

suscribe dos mil quinientas acciones nom 

de un mál sucres, cada una, con un valor 

  

  

tos veinte y cinco mil sucres. 4 c) señor Arquitecta Edu 

  

ore 
  

  

valor de 

señor Marcel Pé a 
: ! z o ! : ' 

| nominatívas y ordinarias de un mil sucras, cada una, con un. 

  

1 ” Lp PAR A A PU APARTAMES 4 ¿E ls mai 

| totalidad del aumenta del capital de siete millones de site       

tipo de sección sorá orde 

Ley de Compañías mol ARTA .- a) El soñor Fuad Albettal!. 

     
    

  

     

do Enrique Ledesma Mariscal, suscribe quinientas acciones | 

nominativas y ordinarias de un mil sucres, cada una, con un] 

cres y pagan en veinte y cínco por ciento del capítal.-Los als»  



  

Notaría Séptima 

del Dr. 

jorge W. Lara 

33 521-671 
QUITO - ECUADOR 
  

  

  

e 
a 

» 

- 10 

'11 

12 

, 13 

14 

15 

  

l NES DE -SUCRES ( S/.. 32'000.000,00 ) dividido en treínta y 

o 

g 3 € 
crictores desloren que el aporte hecho on numerario so en- 
  

cuentra depositado on el Banco de Londres de.la Ciudad de 
  

  
_GQuito, Chido Amazonas, en la " Cuenta de Integración de au= 

  

. mento de Copital"a riombre de la Compañía * DEPARTUR, TURIS. 

",- | - £ 

  

acciones nominativas de súmento de capítal que se emitan 

  

$e extenderán en libros talonarios correlativamente numBra» 

.dos, entregándole el título al accionista; éste suscribirá 
  

el correspondiente talonario, los títulos se inscribirán a- 

—] 

demás, en ol Libro de Acciones y Accionistas ,- SEXTA 2. VI
 

  

_Refóérmase el Artículo Cuarto, del Estatuto de constitución 
  

  

de la Compañía * DEPARTUR, TURISMO Y APARTAMENTOS S.A.”, en 

los siguientes términos 3= " ARTICULO CUARTO .- DEL CAPÍI= 

TAL SOCIAL o.» El capital social es de TREINTA Y DOS MILLO= 
2 z AAA = 

  

  

Ordinarias,     

    

  

    

   

  

  

cero cero. uno .( 00001 ) al treinta y dos mál ( 32,000).- Por 

  

-tanto, el Lfapital que inicislmente fué. de vainte y cinco má; 

llonso, con ol aumento de capital de siete millones, es de 
  

TREINTA Y DOS MiLLONES DE -SUCRES ,» SEPTIMA ga En to: 

do lo demás, la Compañía -" DEPARTUR, TURISMO Y APARTAMENTOS 

  

  gistro Mercantil bajo el número quinientos uno, tomo ciento  



o 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

17 

18 

19 
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z6e 

DETAVA.-ta Junta General de Accionistas, resusly 

  

  

  del caso; y leida que fué esta escrítura Íntegramente a los| 

-otorgantes .por “mi el Notario, aquellos se ratifican en lo ex 
  

  

doy Pé ,="P) "Fuad:Dassun A.- 17-00313313,-T, 00997,> f) Gen 

A 

Jorge: W - Lara Y ,- DOCUMENTOS  HABILITANTES:- ACTA DE LA S£-= 

SION EXTRAORDINARIA DE: LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
  

     _COMPAÑTA: " DEPARTURFTURISMO Y =£ 

  

cionistas de la Compañía DEPARTUR, TURISMO Y APARTAMENTOS S, 

presidida por el señor Fuad Dassun Ar endáriz, en su calidad 
DU 7 , . . 

    

co síocte de Junio de nil novocientos setenta y ocho ,»- y- oc 

  

cesarias para que:este aumento de capital quede legalmente 

1. constituido.=E] señor Notario, a á : La 

  

.puesto y firman conmigo en unidad de acto, de -todo lo cual | 

las oficinas de-la Compañía, ubicada en la Avenida Dece de Ol - 

tubre número seiscientos setenta y Uueseras del Medio,da estja |   
  

: - z : : sta 

__( Hasta aquí la minuta.que los comparecientes la ratifican |. 

en todas. sus partes ).- Se cumplieron los preceptos legales | 

  
$
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LL pañía Ggneral (r) A,fredo Villagómez Viteri,-E3y señor Presi 

  

17 E 

ga 5 

ras, Ingeniero Gonzalo Vorbeck Pachano, Árcuitecto Lionel 

  

  

tenedor de acciones .- Concurre además el señor Licenciado 

Carlos Manuel Jiménez Soria, Comisario de la Compañía y act 
  

como Secretario ad-hoc, el señor Gerente-Gensral de la Com= 

dente manifiesta que, como es de conecimiento de todos los 

, 

uz 

  

  

der a aprobar el aumento del capital social, en siete milla 

socios asistentes, el objeto de esta Junta General,es orace- 

  

nes de sucres, esto es, de veinte y cinco millones de sucre 

. a treinta y dos millones de sucres y por tanto la reforma 

de los estatutos de constitución de la Compañía de su artí- 

u 

  

culo cuarto -Que de cenformidad con lo dispueste en el Art 
  

5]
 

  

  
  

  

  

nectivamente.- Que: al tenor de lo dispuesto en el Artículo 
  

doscientos ochenta de la Ley Goneral de CUempañías, la Junta 
  

  

misma ley de Compañias, la Junta General puede acordar váli. 

damente el aumento o disminución del capital y en general 
  

lo dispueste por el Artículo doscientos ochenta y dos, de la 

General se entenderá convocada. y queda válidamente constituli-   cualquier modificación de sus estatutos, por estar presente 
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todo el capital suscrito y pagado de la Compañía ,- Seguida- 

pital de la Sociedad Anónima DEPARTUR, TURISMO Y APARTAMEN 
  

  
  

  

  

la reforma pertinente del Artículo cuarte de los Estatutoso;, 
  

“Ez aumento del capital será suscrito de la siguiente manera 

    

Yi jas illo a =c)A j o Enri: 

que Ledesma quinientos mil sucres.-d)Señor Marcel Pérez G, 
  

quinientos mil sucres.- e)Arquitecto Lionel Ledesma M, qui- 
  

nientos mil sucres.- La Junta Ganeral de Accionistas resueln 
  

que el Gerente General de la Compañía,señor Coneral(r) Nilo 

  

estatutes quede legalizado.-Por ser este el único punteo a t1 
  

tarse en la Junta General de Accionistas,el Presidente, da pór 
  

terminada la sesión a las doce del día.-firman tedos les acs 

crite Secretario que certifica.-f)fuad assum A,-Presidente,]       

f William Isaias D.-Ino.Conzalo Vorbeck P.-f) Marcel Pérez €   
9
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0 5 ? 
 ?) Argolionel L  dESma Mi=ArqgrEnrique.l desma Mi=f) Léóda,Car- 

los Jiménez $.- f) Abreham Cohen," f) Gen,A, Villagómez Vie 

6 rente GCeneral,= S 

  

trece de Junio de mil novecientos ochenta .-Señor don Fuad | 

Alberto Dassum Armendariz,.- € - 

Me permito comunicar a usted que la Junta General Universal| 

. de Accionistas de la Compañía DEPARTUR, TURISMO Y APARTAMEN= 
  

¿ 

TOS S.A , en sesión realizada el trece de Junio del presente 

  

año tuvo el acierto de reelegir-a ¡ated para el cargo de Pre- 

sidente y «como tal ejercerá la representación legal de co - 

ne con el G,rente General de la Empresa.-Sus funciones las 
  

ejercerá por el período de dos años, de acuerde a lo que el 

efecto disponen los Estatutos.- En consecuencia, usted desem- 

-_peñará el carge de Presidente de conformidad con las atri= 

bucienes y deberes que le confieren laley, los Estatutos, o“ 
  

ciales, la Junta General y el Directorio de la Compañía, -—H,ck- 
  

mos conocer a ,sted que la Compañía DEPARTUR,: TURISMO Y APARL 
  

  

  

TAMENTOS S A,, se constituyó por escritura pública, celebrada 

yo de mil novecientos setenta y ocho, e inscrita en el Regisp 

tro Mercantil del mismo Cantó 9 ú inj asi 

tome ciento nueve el siete de Junio del. .mismo año.-Muy azenta- 
  

mente. f) Gral,(r) Alfredo Villagómez,-Gerente.G_neral,=RAf 

Z0N:-Agradezco y acepte la designación de Presidente de la Com 

pañía DEPARTUR, TURISMO Y APARTAMENTOS Sh =lidito, a trucede. 

Junio de mil novecientos ochenta .- f) Fuad A, Dassun Armenda- 

riz,-Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo       el número tres mil. sesenta y nueve del Reoistro de Nombramien”
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tos, Tomo ciento once,- Quito,a veintinueve de Septiembre de 

mil novecientos ochenta +. Registro Mercantil,Ez Registrador) 

  

f) Dr. Garcia B.- Hay un sello ¡- DEPARTUR.:- Señor Ceneral 

    

  

  

veinte y cinco de Marzo del presente año.- Quito,a cuatro de 
  

Septiembre de mil mevecientos echenta .-f) Fuad A. Dassun A. 
  

O: “ye el General N, A edo Villagómez V acepté honest 

te continuar leborande en calidad de Gerente Gryneral de DEPA 

y ocho de. los estatutos se le confiere la representación Jud 

    

  

cial y extrajudicial.de la compañía.-La Snciedad Anónima DE= 

  

  
    Junio de mil novecientos setenta y ocho,- Con esta fecha que da i   

o 

ns-
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crito el presente documento bajo el número dos mil ochocien- 

  

del Dr. 

tos ochenta y cuatro del Registro de Nombramientos, omo cieh- 

to once.-Quito,a diez de Septiembre de mil novecientos ochej y
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s - - La: 

- 6 | gómez, comúnicole a usted que en la Junta de Accionistas ce» 
, : 

s merecidamente nombrado Gerente de la Compañía DEPARTUR TURIS- 

e | MO Y APARTAMENTOS S As, hasta el veinte y cinco de M¿rzo de. 

19 |_ mil novecientos ochenta y uno,» Fecha de constitución veinti- 

11 

  

13 

14 

dos de Mayo de mil novecientos setenta y ocho,- Quito,vein- 
  

y RA Dassum A.- Presidente.- Illeoible Secret DON: 

Acepto el nombramiento y asumiré el cargo desde la presente 
  

15   

    

    

    

  
Secretaria ,- De acuerdo al Artículo Vigésimo Octavo de los 

| estatutos se le confiere la Representación Judicial y Extra= 

judicial de la Compañía ,- La Spciedad Anónima DEPARTIR TURI   - ta en el Registro Marcantilyel siet 

fecha,prometiendo desempeñar fiel y legalmente mis funcio- 
Ñ . : K 

-NBSs.- Quito,a veintiseis de Marzo de mil novecientos-ochen=- 

  
  

e de Junio de mil novecien.- 

queda inscrito el rre 
  

tos setenta y ochos.» Con esta fecha



1 te documento bajo el número novecientos veintinueve del Re= 

  

  

  

  

2 gistro de nombramientos, r mo ciento onca.- Quito,a nueva de 

3 Abril de mil novecientos ochenta .- Ragistro Mercantil,= £1] 

a Registrador»: f) Dr. Garcia B - Hoy un sello ,- BANCO DE: LON» $ 

s L_DRES Y e n- . e co... ? 

e | Nilo A, Villagómez, Gerente General de la Compañía DEPARTIRA ” 

g | TURISMO Y APARTAMENTOS S.A., certificamos que el Banco de 

s | Londres € America del Sud Limitado ha recibido con facha seis 

o | de Octubre del | | ito al idn 

10 | te nú 5 — . j : . . 0 

am| cionada Compañía los siguientes cheques: Cheque contra el 0 

12 | Banco de la Producción número 10-18-9, por setecientos cin- 

1 | cuenta mil sucres ( depósito efectuado el veintitres de Sepy 

      a 

  

  
ny 

      22 A y : 

«| Se otorgó ante mí y en.fe de ello confisro esta TERCERA CO 

23 = > Ñ 

PIJA signada y firmada eo Quito,a diez de Octubre de míl never 
  

  

  

24 " : 

cientos ochenta.- LN (SAA S 

25 y s 

NOTARIA Ja, 
D 

28 7, 

  

  

  

"le 7 l Ly _N <SES 

pre E 0 AA A 
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s| la aprobación aumen   

  

  

  
s | Quito a 12 de "iciembre de 1,980 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

    
  

ep Ey Notario, o 

10 

0 
11 

12 

13 

sa RA 5800 Dando cumplimiento a lo omtenedo per la Superintendencia 

o .« | Ge Gempañías en su Resolución número nueve nil cohecientos cuarenta 

y mueve , de ocho de Dicioubre de mil novecientos ochenta , tomb 119 
18 : 

te al margen de la escritura metrís de Constitución de la Cenpañía e 
17 

. 

O l Departur + Turismo y lapartanentos , de la aprobación de Aunento de 
19 

9 Capital y Reforma de Estatutos y a que se refiero la presento escyio 
19 - A 

tura »» Quíto , a 17 de Dictembre 1» 
20 AENA D 

a. 
21 EL MOS El “De árco N lx 

y 3 D0NOT, Y e 

22 i . = A q 
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Con esta fecha queda inscrita la Resolución número nueve mil o- 
  

chocientos cuaremta y nueve, de la geñora Superintendente de - 
  

Compañías del Ecuado r, de ocho def Diciembre de mil novecieon=. 
  

  
  

ss bajo el número 1288 Wel Registro Mercantil, tomo 

N11,.€ Se tomó nota al margen de 1 a inscripción número 501 “de 
  

7 de Junio de 1978, a Fs. 1203 del Registro Mercantil, tomo -= 
  

109.- Queda archivada la segunda copía certificada de la Esorji | 

  

tura Pública de Aumento de Capítal y Reforma de Estatutos de la 

Compatifa "DEPARTUR,- TURISMO Y APARTAMENTOS 3,A,", otorgada el 
  

6 de Octubre de 1980, ante el Notario Séptimo de este Cantón, - 
  

Dr. Jorge Lara; se da así cumplimiento a lo dispuesto en los - 
  

rts. cuarto y quinto de la citada Resolución, de conformidad a 
  

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publi 
   

    

  

cado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del/mismo año. - 
    
Se anotó en el Repertorio bajo el número 23967, - to] a diez” 

Dr ocno de Diciembre de mil novecientos conte rhcrsrdDos 

DMEZI>O - ISIAYUTA Gí RO 

EL SN 
AAA 

NOD. Quistaso Gara Banderas 

  

     

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


